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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

LEY NÚM. 21.485
 

MODIFICA EL PLAZO DE ENTRADA EN VIGENCIA DE LOS ARANCELES
REGULADOS, DERECHOS BÁSICOS DE MATRÍCULA Y COBROS POR CONCEPTO
DE TITULACIÓN O GRADUACIÓN ESTABLECIDOS EN EL TÍTULO V DE LA LEY

N° 21.091, SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA EL FINANCIAMIENTO
INSTITUCIONAL PARA LA GRATUIDAD

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente
 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único.- Los aranceles regulados, los derechos básicos de matrícula y los cobros

por concepto de titulación o graduación establecidos en virtud del Título V de la ley Nº 21.091,
sobre Educación Superior, para las instituciones de educación superior que acceden al
financiamiento institucional para la gratuidad, entrarán en vigencia el año académico 2024. La
Subsecretaría de Educación Superior deberá dictar la o las resoluciones exentas que establezcan
las primeras bases técnicas para el cálculo del arancel regulado, derechos básicos de matrícula y
cobros por concepto de titulación o graduación para uno o más grupos de carreras, de
conformidad a lo dispuesto en el Párrafo 2° del Título V de la ley N° 21.091 y de los respectivos
artículos transitorios, a más tardar el segundo semestre del año 2022.”.

 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 8 de septiembre de 2022.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.-

Marco Antonio Ávila Lavanal, Ministro de Educación.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Verónica Figueroa

Huencho, Subsecretaria de Educación Superior.
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